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CAPITULO 1 

INTRODUCCION. 

De acuerd~ con 16s,.Artícu'1~-T.S5Cf~~~cf6rry r,7 del Capítu.to v 111 del C6digo Sanit2_ 

.rio que dld~.lo~.lgÚie,rít~:'-•;~La~;cl,ridicJéidery·jec¡uis{l:os .a que estarán sujetos los ani

ma fe¿ cuyo~~~¿~uc~i~· 1Ú.Áes}i\;~~ '.~:ra.1á<~1i~ni:~dtón; • Ías pruebas o exá~nes requer i-
~_1"'°.' ·-,~ 

:::,1-~i~:'t·~~~lf J:¡~~f i~JE\~~[~fy~i!R1~1~:.~::.::~::':::~ ,:::::::.·;:: 
tr~~u.~i¡'e~.L-·~~~~·~fj~;)~!>rtt~1r1f,~f:l(? .. ~';'.~~~H·;r:~~~\ic,o. de la leche, en el Distrito.-

.TerritorJos y zón·as'!Federal.es':·del;pi:o·p;o.•'cód!gó;;que:a la letra dice: 11Para la identifl 
-:~_;"·,:_;,'.·:'.~·_:,i:íe ~\~·< f,'; :,:,.~>,;:::~, : .. '.'::.'.>'.~,:~ 0·.F> ··.::· .. -·~::. -~. ¡.· :- \: "',.-:- ~ , .. '· ·,,::' · ~ 

ca¿16rfd'.~"1~: anlfi;l}es.i ,sF~saf~~·:1&1 '~l'~g~climi.~;n·t:~s >éj~(d~termlne ·.·la Secretaría"; la -
- ;.. . 

sec~ktar/f{_c1~··ft~/ü~~idaci'yAsistenÜá .list~'jac.uJta,~á. ilasaJ~po~er un sistema de identi-

dcacf?nfa;¡,1-'~~,~~~o-é:orifr~~s;d~ ;dopci~,·~e;~~c1td~~,:'c,~~,~~~~~M~~ !)Clrª· evl tar la trans-

1n1s1~· c!lt~senf~rmetl~d~ é¡ue·sec~ri'si9ó~'~en.el á'r,t:ri:u10'164d~l Capftulo 1x del pro-

. ti~ Cddli~' ~~n.i·t~~~lo~ '· '·• · · .•• , · 

, ~oi~~sponde al >Departarrie~tride Ad~lrlsfraclcSri Sanitaria de la leche, la. iniciativa 

de for~~ai:_·un an~~.P!ºY7cto de.·.R~!Jlam~n.t¿ ~ra la i dentifl cae l 6n de 1 ganado vacuno le-

cher~/:~1,4ue a'~~·v_ez;~er9~ii¡~;~dr el Consejo Nacional de Salubridad pueda ser puesto

~ri'v)gencia:, ~úni'pÍldps\J~s_t~á~it~~ legales; y el que hasta hoy por razones que no im--

pÓrta>l)iéricid~ar;.:•n'ri'.ii~~íaenejercicio. Esta correspondencia se asimila al Departamento 
·,~- ;,, ~ 

. m6ni:1~11~dÓ\~n~~~i'6ri o~ que djspone de los aportes técnicos necesarios a través de sus -

M~dlc~i'IJet~r_lnar,iÓs.Zootecnlstas para el estudio e Imposición de procedimientos efi---
·~· .' ~,, ., 

r;'¡-~r)~~s{de' .. Í.den°ti'flcacicSn," á.'rnás de que por s~s actividades, entre el las la califica---

ht~-·~~tr~::~ig'l.~h~J~e la ordeña, manejo de la leche, exámen clínico de bovinos y prue-

bás''dJ~g~cSsi'l~~s·/etc; ¡etc •. , es el más indicado y necesita contar con un· fichero de --
, ' ', - • • : o : ''. - :: ~ •'_ .. '"• ·.- ~ '.' - ••• ,, • ' • • • 

lderitiflcacf6ñde Ja población boviná lechera del Distrito Federal. 

É~·~l:l~/¿·h~c~~ r~saltar la importancia de que el Departamento disponga de un flch~ 
- ' ' ' . - ~ -

L 

ro ó'e'.esá~~rfatur~I eza ¡ puesto que en térm lnos muy gener¡¡ l esL=no p~rá "é5,tab lecerse n.1 n--

. gún slst~li¡a.de control de enfermedades transmisibÍes al hotTÍbre; mientras se desconozca-
·. -' -. - . --- _- --- ' < , ... · .•. · __ , _., - .. •· ,- .. , - ·. :. ·.' 

el es'tad? de salud de cada uno de los individuos, 'cOlll~ef~u:;is-trc>~'ci'asci~ºpróductores de

leche. 
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En ninguna forma, este control sanitario estaría en contraposici6n con las dlspo-

slciones de la Direcci6n General de Sanidad Anir.ial de Ja Secretaría de Agricultura y --

· Ganaperí~ ·quien a la vez debe de vigilar el estado -le salud de los animales productores 

de alimentos para el hombre, en principio porque la Secretaría de Agricultura y Ganade

ría poco ha hecho a 1 respecto y secundariamente, porque sedan activi,dades ¿omplementa

ri.as: Ja de.1 Departamento de Administraci6n Sanitaria de Ja Leche, exclusivamente en lo 

qúe.s~·r¡if0le.f:e.~l>control de las zoonosis que pudieran ser transmisibl~s a través de e_a 

te)1limenl:c)f:1a.df'la'Secretaría de Agricultura y Ganadería en cuanto al control de ---
_-'~':.: ;·, .' 

·Ótras zO'orio~:í.S.1~rizoo~ias y epizootias. 

~ab~~ds/d~:an{~mano qu~ el ejercicio de un registro de Ja poblaci6n bovina lechera, 
"· .;, •.'__•';,e•'.-."'.•,, •' ·:· ·-~ ''_.'_ <• ' - ' 

pue~e':tropezar;'.é~•únsinúmero de dificultades. pero pensamos también de buena fé, que· 
--.,--;:--;."---·-,:.~; ;-;"-7'-·:::=- T-'--·;;c-c;·· -· ___ , ___ ,_,- ,-.. - --

Jos~·¡>FbbÍ~~;~ide:nl~guna manera pueden ser incontrovertibles y que aunada a la colabor!!_ 

·élQrtcJÍflCIScPrCipietari()s.delos establos en el Distrito Federal, va de por medio el im-
- ::_·~:_:._-:_,._-~c.z-·· 

portáni~as_pe,Cto.d§proteger la salud'pública. Esta es Ja raz6n fundamental por la q1.1e-

·abordo.en.ínl.TesiJ'Í>i"ofesional, el aspecto de identifici6n animal bajo el franco objetl 
' '· • ,. , ·'· ·- .. ' . ·~•L: ". _¡ - ,., 

vo ~~-s~·r¿Jr~·J~)5~¿~~t~~ía de Salubridad y Asistencia en donde por deiras, presto mis
~ . ...'.--

serv icios··.\Í~t~ri~ar los; 

CAPITULO 11 

l"ATERlAL Y HETODOS. 

El.111ateri~l,·br6idgic~~~é· es objeto de identificaci6n, lo constituirán los indivl 
·~" .•• - -7 '_,-, ~;~·;' 

duos qúe ;c~~~~~i',/t.~'~b;.1.a~i6n 
pres e!"' te, trabajo:,;_e·s ,suf;\~i ente 

boilina lechera del Distrito Federal, Para efectos del -

un solo bovino. el cual fué dispuesto de entre los anlm[ 

· 1~s 'l,()spit~'i'¡'i~'.c!ci,~~f~rf.;'i~XE~~uela Nacional de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 
',.r:,:.: ... -,·. 

:,_~:'.···~: .. ~;-~:'.f.\· ; : .. ;~<~:-~;- ·-:~:·:, •!,l 

·El iTia·f~r1aJirió)~bió1.6~ico lo constituyen: 
;·: :-:~.~, ·-~, :~~'.;L~.:;:t~·; '~.:~::p~{!_ ~~·~::~:?.: .' ~ 

'~): lá:bóra:i:o.~(éi.f.oi:ó9ráfico. 

b)' t:~rJ~t~·~.a~;~1~~A1ficac16n • 
. e)'. pi nz~~ ·c1~-r~i~a/é~' 

En vlr~uil c!'~~~eél presente trabajo ue;"".: a demostrar el funcionalismo del pro• 
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cedimlento.que se propone, será necesario hacer consideraciones detalladas de cada una 

de Ía~ fas~s que ~0ns ti tui rán la rutina del método; El método en sT, no es más que la

apl lcaci6n de proce.d_imientos de identificación ya evaluados y que se citan en la liter! 

tura corres pendiente y de los: cual.es nosotros, solamente hemos seleccionado aquel los -

que ~~'~ln~~b~ ~u~d~n ser· eficientes como lo demostraremos, en una empresa de esta nat!!_ 

r¡¡lez~/Natutal~~~t~ que en la selecci6n nos hemos basado en los que pudieran, en un 112 

mento .dado; 'p'reslar.s-é a' 'nienos · confusiones· y actitudes fraudulentas, que bien pudieran-
·'·- J,_ ·::·- ~, .. _~·· •• /".:-·.' -',;.:. ·, < .•. -., 

ser c<Jmu~és;eÍlt~~los propietarios de los establos. 
,',• ,_ •• -.·_-,,,;:::.·· .. ·_-- .. 1· ::--· ,.· ·- ' 

coiilo ~e~1.ftt~'do (¡~·este estudio selectivo, suponemos que la combinación de algunos 
; ;~ 

si~t~mas{lluJAese~.nJs eficiente,_siempre y_cuando e~tos sistemas sean operantes en la 

-:'práctica'5):~~nta"~}C>;apar:te~· .. la tecnolo9Cá:m0de;na ha·-hecho avances en este campo: hoy 
--••'. • - •• u~ ''•--0~--"-' ~.-'-:-O-'-:'.: __ ,·-.=-~ -· '• -_·.::-·.i- '.-- ·.;-.·'.,, .. ,•_-:,.-.-.-,---'o,:'._-.-~. ·--=."""j,"_'-_:0.-:~:•¿.o_',-c-;~-0- - ·--~ -' -~-. • ,- , 

fÍcos ~~\~ui:dÓSC.()~V~~:'y''qu~.có§~Út~y~¡{-~n{p_r~_!!dimiento tan o más seguro que las -

propias;:¡;~;;¡ Í~~ ~t~i~a";~~-:'~\n ~~barg~~{e,1 ;:~?~e'~t¿ operante de este sis tema es engorr_!? 

so 'y dti'ri:¡('ci~ l-1~~ar'~:·1a !ll"á~tica.''' · '.< '> 
'1 ~-i :·~1;,(~~· -~, • 

En conseéuenc'ia y únicamen_te a trav~s déríiies:fra e)(periencia y sentido común lie--
__ -:_--:.':~~ ·,~ .. ---:,";;.:.·-. ·~- - ,-·~·-. -· -> .· ·' -":" -·- <-'·>_.: . :: ,- -.· .. : - ¡= ¿·º·~·,; .,,,,, ..... 

mos selé'cbionadc(la siguiente cp¡;;bi~aci6n:' >··'i =~"'' 
- ..... , .. _:._·_:-->-· .- .~- - ·.r,::"'~'.;:-:_;~';-:-·;::_'_-_«·:-_--;-'°';·~- ... :'-_:_ 

t\'.'- Ei t?tuaJ~~ .. étue nos p~()pdrci o~~f~i ::e's·: bien- hecho, \na identidad indeleble -

del indiv,id~() ~ t'ravé~ .de· clf~as·~¿~bl~~cl~~·~'~¡f;~s y l~tr~s •• · 
·-,-· 

2)-.~··[á:'J~,6ntld,~d"n1d~f()lógita'yde'algunas características exteriores de los ani-

male;; a tra~:é,~t~r~.e~i';ie°;~;os fotográficos, en otras palabras, la fotografía del-

costado d¡~e~ho/~>~~Úl·~t~~·;y •de la cara, aunada a la fotografía de 1 morro, representa 

a -la ho~a a~tÜ~Í!·-An.},J~'.~~ni.;I de los más operantes por la rapidez y bajo costo. 
,-:, .-· .. ;,,' 

3) .- Ei'asent'amientci. de' datos en una tarjeta de id.entifidad¡ que reuniendo cler--
. ;. ;:.- . -~ ,_, ~~ ·: -

tas condicior¡esº/cbnstitú'/e ura verdadera ficha signalétlca. 
' - .. ·,,_--.,•,,' ·.".• -.. ',. 

-·-

"~ " L •• CAPITULO 1' 1 

. : . 

A. - Integración "de tifi'~V~~C:C:1'&i,;• 
En un princ.;pio_~~· 0~ii~~~lt•~-~~gerJr, que ~17Departarnento deAdmlnlstracl6n Sani· 
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tarta de la Leche·¡ Integre una sec¿i6n que bien puede ser denominada 11Seccl6n de Regis

tro e. lde.nt.lflcacl6n de Ganado Bovino Lechero en el Distrito Federal", Las unidades y -

pe.rsonaldeque debe de constar dicha Secci6n serán las siguientes: 

-~~•.Jefe .de Sección, el que de antemano, antes de abordar el aspecto reglamentario, 

ht'.,~o5 ~e:sÍlgerlr ·se~-un Médico Veterinario Zootecnista, y el cual por supuesto debe con. 

tar.•con su .o~lclna de despacho y secret~ría anexa; un Médico veterinario zootecnlsta ª.!! 
, ... ·---;::_ 

xl:liar·, un ·archivo y un archivista; una unidad de fotograffa, constituída por una parte 
;' ·. . ' '' -' . 

por.'~¡ ~quipo Y. material propiamente dicho y Laboratorio fotO"gráfico anexo, estimándose 

qué son suficientes para su manejo dos fot6grafos ·~aÍlficad0s y un laboratorlsta. --

.Pu~sto que dentro del trabajo es necesario disponer de auxl ! lares de intendencia, suge

rimos también sean designados dos individuos dentro de esta categoría; por último, un -
\ 

vehículo pequeño y su respectivo conductor. 

En vista de que consideramos de suma importancia la viabilidad y funcionalismo de 

la secci6n que se propone, consideramos obligado el calcular tan realmente como sea P.2. 

.. sible los costos de cada una de las fichas de identificación y en consecuencia, debe-

mas lni:luír con cierto detalle el costo de instalaci6n y mantenimiento de la propia -

secél 6n s 1 n descontar los emolumentos que deben ser devengados por cada una de las per. 

.• sonas •• ,que la Integran .. En este terreno y dados los tabuladores de sueldos actuales de-

·la Secretada de Salubridad y Asistencia, estimamos que: 

a).~ El mantenimiento del personal costará a la Secretaría, un promedio de 

$15,000 .• 00 mensuales, desglosados en la forma siguiente. 

Un Jefe de Secci6n ................................. $ 3,500.00 

Un Médico Veterinario Zootecnista Awc. ••••••••• :.• ••• 11 3,000~00 

Una Secretarla taqulmecan6grafa ••••••••••••• _ •• _ ••••• 11 ·· · 1,200.00 
-· --- --- .• ------·=o.e~: ,_. 

Un archivista •••••••••••••••••••••••• ~ ••• /.~~·~2,;.~jn,·· 1,000;00 

Dos técn ¡ cos fot6grafos ••••• • •• · •• :.~S~.::.~~--~rj?~j;:~'/:~·~··· ·'. 2,400. oo 

Un labora tor is ta ••.•••••• ; ~.;: ;'~ ~ ~~·; ~~\~i';~~ ~~:~ ; ; ; .. 11 1 , 200. 00 

Dos auxi 1 lares. de. lnt~nílencia· •• ~,'..:~'.~;Ú'i::.~: .... 11 1,Boo.oo 

Un chofer ............. ;... • .................... ·..:.·.,."-~~90;:,0~·-:º;-:º---
Suma, ....... $ 15,000.00 
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-b).7 .En. cuanto a ·las Instalaciones físicas, las necesidades de superficie, que es

timamos mínimas ·par~ el funcionamiento de J¡i Secci6n son las siguientes: 

Oflcl.na ................................... 9 metros 

Archivo ............ ~ ...................... 9 11 

Laboratorio Fotográfico, ... ,. .............. to 11 

Anexo del laboratorio .... ; •• ~~º~: .... ~:'..~:: 
sum11 •• ·;. ! .-;.! '! .• _32 

Lo que a la hora a~tual, en i:~ritá5~lÚ~~~\~~P~~~~ta' ü~a erogaci6n mensua,I de 
-, -·- ~ 

$1,280.00 a razón de $40.00 m2• . ~:/ 7';.0,~i{;1.~>;·: 
En lo que respecta al acondlci.o~~RÍl~~f«Ídé::~·;~5·~re~·s estlmat

0

ivamente considera-
·-· ;.- . : --.-~,--- t-':.:;.'S. 

mos que puede tener el costo s lgu!.ent~f''._;fü'.:}¿'"~''c 

Eser! tor 1 o ••••••••• :: ••• ;;:·~>,::·~ ;;r~.j; .'.. $ .· · 3 ,000.00 

sil li!.:_ ••••••••• •••• }~.--~:. :i';'~;¿~;.;,J¡j;"f;;'. ;11 
';, 

· 1 Escritorio ~~cretária·;~;;/;';·;~-;~.,,;; •••••• 11 

· e';-'~<{~ -';.'. ·.:':<;:; . · < · . 11 t'. Si 11a ................. _._~·r: .. ~:.'..·:~·:'.:.'' ••••••••••• 
Máquina de E;frHil)j-H¡}¿:C~j~~~.;;,.~ •• :.;.Ou 
'' ' .. _._ .•. i.-·,,:é:ú/\ .•. >:,_.· 11 

4 Archiveros .................. ._ ............. . 

1 Bote de basura;',;.: .... u~.~ .. \.;; .... ; ..... 11 
. -. ·. ·, ' 

2,000.00 

1,000;00 

2,000.00 

1,000.00 

2,500.00 

6,000.00 

250.00 

Gastos varios ......... ; • .'.,.-~.~·, • .-; .......... 11 5.000.00 
--- - - - Suma ...... $ 22,750.00 

e) Equipo fotográfico y laboratorio. 

1).- Equipo. fotográfico:_ 

Cámara Leltz H-3 ........................... $ 3,990.00 

Lente Sumlcr6n F2-SO mm ....... ; .. ,~ ... :.; •• 11 2,100.00 

Lente Sumlcr6n F2-35 rrm_ ....... ,_ ••• ~ .... ;; 11 1,686.00 

Estuche., •••••••••••••••••• ,,;},,;,.,;.•; •• 11 270.00 

Exposímetro •• , .... ; • '. •·. ~ •• :~{.{~ •• • •••• ,: •• 11 840. 00 

2 Flashes electrónicos KodabÚtz.Hodelo 220 • .:.•.:..\1_---'1.._.,,,73._4 ....... o .... o __ 
· ·· . -· · · · Suma .... $ 10,620.00 

2);.; Laboratori'o ".º~~~~fJ~(): 

I 
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El acondicionamiento deun laboratoriofotográ\ico desde un punto de vista arqul-
- ·-· - -·--·· - ~ - --· 

tectónico, requiere de erogaciones particulares (tunel de entrada, ve~tl laclón, lavad.!!_ 

ro, tomas de corriente, pintura especial', etC::;·~-=.) Baj~ tin cálculo estimativo c~nsi• 
;,-':>; 

deremos que el área que c?mpl'.E'.nde puede ser a~Oil~l.~lon~d~ a r~zó~ de $400;00 ~etro CU!!_ 

drado.10 metros cuadrado.s· (áre~ de Laboratorlo~{~d;·ctC>!lad6.;;J:}.: .f¿j00.00 

3.- Equipo d~ i.aboratorÍo: ~' .d. ;'~:.;·~_:,..? . 

t Ampliadora d3·5· ····· F · ·· t·Hod. 1c·· · ·····':·::;::::e:: . .. :·:\,> .. 1·4···a· · ·· . . . .•. . e . •.mm ocoma ..•..••... · .••.•. '.;'.'.'..'. '.~ •• ;.;~.'~'.'.'.'.;,,, •• ! : . , 7 5;00 
!Porta ~ape t p/am~J i ado? :'.: •••••• '.. ~'..;;!:.~~.;.~'.,r,.;'.;,~:;1.·J\:,;:·ü.)<'.·:,',~·. 579, oo 
l. ReJoj ~léctdco p/amplladora.'.'''"'··>··~ .... ••.·•~·:~_: •.• ;;; •••••• ;. 400.00 

2 ~ámp~'l"as désegurtdad ajustablés, a.$2~sfüo:~{Ü~:@iffj,:,,,;\/ ... IL 530.00 

.~ :~:~;':.:,::¡: ::::::0,::;:::'·:;;;;;¡ f~};~:i~~;:~":; ;: /:'.: ¡, :::: ::· 
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nega_Úv_o de 35rrm;·,- ••• _ •• , • ••••• _ •• '.-, •• • • • ._ •• • • • • ;·; • • • • $ ~-
- - .. ,. -:·· J •••• ' 

Revelador,·.';;;;:,;;-.·;••;.;:~-.;,:~;.;;,.--,:¡-,;~;-.~-. :-,,:;:;·;;-11 -

· F ljador·~.>.:.1: .).·.~ ::.<. ~ ./ ... .'~; .L: ..... ' ..... \ .. 11 ; 

Pa¡ie1 r~t09r~J,i~~¿;'.f/ •• ) •• :.:; •• : ••• :')~:;~;;.~.o_;;/~~·~-
.·1.·· • 

PIAN DE 1RAao.Jo v· oPERAs.i Ct~D:r 
¡ 

0.13 

. 0~03 

0.03 

0.07 

Antes de abordar de lle'no el plan detr~~~j¡{~i·~~cesario hacer algunas conslder!!_ 

clones 5obre_las responsabilidades s()b;es~1T~'~~~~(J~J JÚe de la Sección. Las más rel.!!_ 

vantes son las que siguen: 

l_o.- Responsabi lldad total de la'integraci6n d~ ün fidierod~ 'fa~nttfit~értiri en

el plano más corto posible y d:_ acuerdo a los elementos disponibles' para el •trabajo. -

Más adelante hacemos algunas consideraciones sobre este plazo, 

2o.- Acordar con el ·Jefe del Departamento de Administración sanl taria de la Leche,· 

todos ·aquellos puntos que estén relacionados con la integración del fichero. 

3o,::;-SÜpervfsa-r-el trabajo del personal bajo sus órdenes. 

4o._- Establ_~cer relaciones directas con los propietarios de los establos con el -

objeto de allanar las diflc.ultades que puedan presentarse y fati 1 Jtar la real izaclón -

más eficiente de las·a~tlvldades .de la Sección. 
- . -~· 

En t-érml!'los ~enerálesLe(plán de- t~abaj~ es .sencl 11;; y comprende: 
. ·. . . : ... ' - .. - - '~'-' .. '·: " 

a) Dividir~,: Óistr!to Fed~fál en 'zonas. Al respecto· puede aproveeharse la divi--
_-:_-. ' - ··. ' 

sión conven~lonal. qúe ma_neja el Departamento de Admlnistra'clón Sanitaria de' la Leche,-

la qi.:e comprende 11 zona·s con una población lechera siguiente: 

Nombre y No. ~~ Zona. No. de Est"ablos - No. de Animales. 

lxtaca leo 8 11 967 

Aereop_uerto 99 3812 

Gral. Anaya lo4 5623 
·-

V •• Gua.da lupe 156- 10553 

Atzcapotzá leo 16 100' 6914 



! 
F r ¡ 
¡ 
f 
j 

l 
¡ 
! 
f 

Nombre y No, de Zona. 

Tacuba -

iacubayá~-

V. obreg6"i 

·-c~v4~á~'~ 
T la 1 i>an 
Xochlml leo 

17 
18 

20 

21 

22 

23 

8 

No. de Establos No. de Animales. 

23 1400 

19 773 

-46 - 1423 

46 6041 

41 1926 

42 930 

b) Locallzacl6n de los establos en cada una de las zonas;-una vez localizados, 

agregamos la Idea·, debe establecerse el contacto con el_ propietario del establo a fin

de hacer de su, conoéimiento. en forma personal, la tarea y prop6sitos que anima a la 
- ... -.p ·- . . 

SecretarJa de Sa lubrJ_dad y Asistencia. El dejar en sus manos un· impreso, donde en for

ma franca.-.y obj et 1 Íta se mues tren las ventajas de la ficha signa 1 ética, pensamos que --

pueda ayl:id;fr e~_ mucho a alcanzar los objetivos que se proponen. 

e) Es~t~bl~cldos los contactos es importante qu_e se entere con la debida antlciP!. .,·,-:.--. ·, > ., . 

. cÍón.á_1·~¡.-~~-l~tar"ió .. del establo la fecha y hora en que harán presencia los elementos -

de la-s~6~16~ de Identificación. Estas fechas y horarios no deben ser impuestos en fo!. 

ma ~f.bit~r-~~¡·a pues en este caso puede fracasarse sea por motivos ·ajenos a la voluntad

: d·e.l\establero o a las disposiciones de la Sección de Identidad, como·por ejemplo gana-

do eh pastoreo, horas de ordeña, ausencia del propietario, etc. etc. 

d) Efectuado el trabajo de identificación, el material fotográfico pasará al labo 

ratorio a fin de que se elaboren las fichas respectivas, que quedarán a dlsposiclór -

de las autoridades Sanitarias. 

Capftulo V.- Tie~pos de Operación.-

Los tiempos de la operación, calculados aproximadamente son los ~i-gu_l_ellte~(:. 

1) Traslado del personal de la Sección de Identificación a un establo determinado 

dentro de los límites del Distrito Federal. 

2) Organización dentro del establo, del trabajo de ldentlfJcaclón: dlspo51cl6n --

del fondo para fotografía, sitio para tatuaje, etc. 

-3).Ejecución sobre cada animal, de cada uno de los métodos propuestos. 

4) Reintegración a la Oficina de identidad, bajo reporte de la unidad, de los 
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f i lms •. reseñas. etc. etc. 

5) Trabajo d~ laboratorio fot~grMlco. 

6) Manufactura de las tad~tas de'Jdentl.dad. 

Sin entrar en .c~ns\~·~r·~.h~et~i4ti11Á"d~s-,'helllos podido calcular que bajo este ril 

mo pueden elabo~ars~;j¡¡¿¡~;J¿t~{cl~!d;n,tid~cl diarias, o sea que para una población b~ 
vlna lecher~ cÍ~1·:015'.tr}\ofiét~;~·ff fo~~da en .números redondos por 40,000 animales, se 

esper~ é¡~e ~.J:. f tCRe~(cl;\J'Ci.~ntlda···'d·~~fé ~laborado en un plazo no mayor de 3 años, que-
- ;\_;:¡ .. 

se esi:tmá IÍ<lsta.1Ú~ rá'~orialil~\;pero élque i:omo abordamos en la discusl6n de este traba 
.· - .•: ___ ;_·_, '· :;. __ ..,· _;···-_- >' ·.·· -·: ... - . _-,, -. - -

·jo, pÜede ser reduc.idÓ tanto .éri. tiempo como en ·los costos que se calculan en el caprt.!!. 

loqueslgÜe,con un mínlmocl~.aulll~nto en el presupuesto global. 

: CAP n:uLo~ V 1.; 

COSTOS. 

-;--:~~-, ~_:_:;--~~-~---·· .· 

Par.a ~al"cufar en fórm1ii~r0idmada el costo de cada un(de las: fichas deidentifl-

cacl6n h~cemos. las '.s1~ulen~~s co~sideraclones:· 
.J •. - La,amortlz?ción del equipo f>U.~de·sél"'.,cal¿ulada en;Jó añOS·O sea que la cifra 

de $ 76,565;00, que éÓr~espo:\de·:~;~'adá.uri'o<'cíeJé>s sl.gul~ntes conceptos: 
·•,~, -. : ''. - -~-:. '. .- . 

Equipo de oflcl~a; •••••• :.;':x¡.:;}.'. .. ~'.;':•;:·.(;::~~.-$ 
Equl po fotogrUico ••••• ~ ,'; •• ?:1.;;.;~; :i .'E~.~;{;', ,11 

e•·., ·;:·_.,_-\"./ 

Acondlc 1 onaml en to Jaborató¡i;o:.'á;;;~•;I•;';~·;.~; ;'~. ,11 
''·~· ;::. ·:., 

::: ~::1 :~~~~~ ~~~ '. ~:: ~::f ,:,J;~~U(*Jl~~·[;?!~~::~'):':':: ::: 
; :> ;·,;/;: "é{'i"·' 

22,750.00 

10,620.eo 

4,ooo.oo 

15,395.00 

22,000.00 

P lnzas de tatuaje •••• ;;.;: ••• ;,;·;,; •• ' •••••• ,.~ .......... .,..11 _......,1,.. • ..,B.,.oo,,.._.o ... o,___ 
· · · •Suma ........ $ 76,565.00 

Que divididos en los Ío años en que debe amortliarse, correspondería la cifra ---

anual de $7,656.so. 

11.- Las erogaciones por concepto de personal suman la .cantidad de $15,000.00 me!!. 

suales, lo que significa una erogación anual de $180,000.00. 
\. 

111.- Por c'oncepto de renta de local al ai'lo seda la suma de $15,360.00. 

IV.- El mantenimiento del vehículo, Incluyendo reparaciones, gasolina y lubrica!!. 

tes a raz6n de $600.00 mensuales, anualmente serían$ 7,200.00 
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v.- Por otra parte'estamos considerando que poclrfamos tener una capacidad de'tra..;~ 

bajo de 160 fotografías dlarlas, con las cuales puede elaborarse 40 fichas: sl éada una 

de las. fotografías nos cuesta $0.28, quiere decir ~sto que el costo totárde las fotos• 

es de $1.12, por ficha, a los que hay que agregar el costo de la t~,Úetayde'.tl'iita us! 

da lo que eleva en una cantidad lnslgnlficante. . _ --. _. 

Anualmente cargados _los conceptos de amortizac16n a fos _gastos:c'orrleni:~~'anua,1es,· 
·:. -. . :. ',~, .- ... ::. ~-.' :;. ·:· :-:..:.:.'. ' 

suman $210,216.50; que divididos entre 11,200 tarjetas que se elabórará~ en 2Bo;dfas --

hábl les -nos; d~, un .prornedJod~: Ü.87, ~s el costo de •• las fo~osnos dá $2.~9 •. (Dri~ .PE_·- . 

sos 99/100) por a~1~aL, ·;.·e~:; 
~ - e:~· . ..:.'.._":-

~ .• ~~ ,·.~;;;~¡::;;C,l\p(iül.ó_;Vll 

~\,"··/:?\' ·>ANf~'mo~ECTO,DE REGLAMENTACION. 

Cori el flnd~~~e estepr~~ectotome la legalidad que le corresponde, es necesa--

rlo_proponer<u~ante~rby~;~oÚreglamento para que se establezca la obligac16n que co 
. . . . 

rresponde a _los. poseedores de ganado bovino lechero en el Distrito Federal. 

Artículo lo. Se establece el. registro de identificacl6n del ganado bovino lechero, 

con las características y finalidades .a que ~e refiere este regla.;~. 

mento; 

Artículo 2o,.· El P.resente reglamento, tiene por .finalidad el establecimiento del•_ 

• Yeg-isttcr~a~~ldentlf lcac 1 ón de ganado bovino lechero, para controlar 

·la diná~l-ca de la población bovina dentro de las zonas llbres de • .; 

~.oonosls-que se pretende establecer, y el cense anual de la cuenca;._ 
:'.· :- : .: ~ '· ... 
lechera del Distrito Federal. 

· Artfcúlo 30, Se.ln'scrlblrán en el registro los bovinos lecheros de cualquier 
- • . - ! '. .•• • 

· ~~-~--~chC>~Fv hembras, de u_n año de edad en adelante, importados 

'; . . : . • - ' --- .. -.-'·-~o--o --· -

. Artículo 4o; Can¿ canprobantes de; registro cada an_imal ostentará en la oreja d_!! 
-

recha un número yU~a ietfii'~ adenlás se ti:mará a cada animal cuatro 

fotografías, uná de _cadá costado, otra de frente y una ~s del mo-

rro, con lente de acercamiento esta última. 
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Artículo So. Dat()S que deben inserlblrse en el registro: nanbre del propietarlo,

domlC:l l lo del propietario, nombre del establo, ubicaci611 del' establo, 

raza,, s~o.~cbl.or~'edad real, edad dentaria, peso apreciad·o,·alzada; 

señas ·~r({c.~Jar~s', tatuaje,· otras marcas, origen: 'nativ~• o.impoitado. 

Artrculo~6~.LE~i~~!~ljiJ~;d~ a·:Solii::ltar la inscripción del.ganadÓ b6vino leclieÍ"o, 

.·los\);opletarlos .de éste era el .Distrito.Federal.· 
:~>:_·,_~:··l . . ' ' - .. ,· ! • ' ,•.' "··, 

Artículo 7Ó. "(i ef~ct~~rse la insCrlpcrfm ~é~r6i:~cl~rS a la tCJmB dé fote>gy<ifTas y 

. / 1:~~uaj.~s corresp~~dl ~~·t~s'. • ···· ;, S· /> ' • >· ·.··•. ,··:{ .••...•• ~.······ .. . ·. - ' ~· ' :.·;:._:. :'.'>~ '':' . . . ·' - --- __ -»: - - - : -_ -

Ar tí cu Jó Só. cu~·Qdo se pr~se~~~~;,:~J1~.~~: -~~~~am~N~ ''J~.2e~t~·G~~ de ~~~~i~ia,ri~~ 
de.estado,· .terri~ori··~·.~~'is'i/ff~~;';i/iliij~ ·~~~<sac·;lfl~;h/ ~e ·b~den~rá 

" 
. la ;identl.f.I cae l6i1•-a;qUe:Sé•reflere e(artrculoantért or. _.-. _--:_·. :~.-. ·- ._,..__~:.:-··~'.>-L·~"'~:.'·~:_:_;;::.··,::·~-· r:.:: ... -·-·:·.·t~~.-" ·-. '. · · - -,_: ,. · - ---

Artículo '9o. Los~próp\~ta'rio5··ae íos' istablÓs ~ iT~acÍ~ e'n el Dls tr.it~ Federa.!, e!_ 
".".• _ ... ,, .. ,., ... _ ........ _., ... :: .. . 

tárí 6B11J1~·~·á.~~~i á. lá Seccl6n de Registro e ldentlflcaci.6n los sl 

1.- :De cambios: 

a) de doinlci lio. 

b) de propietario. 

e) de zona o estado. 

11.- Baja por sacrificio. 

111.- lmportaC!ón o Exportaci6n. _ 

Artículo loo.'· Los av:rsos a que se refiere el Artrculo anterior, se presentar~n -

dentro de. los 30 dras hábl l~s siguientes al en que se realicen los-
-,_,,, .·.. ' 

hec.~os .a.:qÚe e 1 propio precepto se refl ere. 

Artlcu,lo IJo; Lá lnscr)p~ió~ .estará a' cargo del Departamento de Admlnistraci6n s~ 
: :':: -,~-.-.· .. _,··. ~ .:::~- -·~:_.-,- ,.':< 

··n¡:t~ti~:de;.la Leche, a través de la Seccl6~ de Registro e ldentifi-

:)¿~~'('6~:jcl~G~nado Bovino Lechero en· e l. h;Hí~'o F~d~~~I, de· la Seer!.-· 
: ',-. ' ¡ ~-:-'' ;---, ~ -,.':-. ,----· --~-, ---- - --·-· -- -

:'.:._-:},<·~~ . .. ···-·.'' .. -.. -.·-~:=•-.::_··<_ ·.-.· -··· ... : ____ .,,_ - -·- ' - -

t'iírra de.SáÍÜbri.dad 'y_As.isteri¿ia. ···• 
:··.;·:; __ .-.'-·· 

ArtícuJo· .. 120. s-6rii~ú~~~1~~~5;· 
.,·.o·o_·c,o :---:;'.;~--- ,:"'·'.~,.-~---::-:~.-.:-.-'> -- ~ '.,_,,:.:·-~ • 
1; '..' Tener; cÓndu¿i r o explot¡¡r~.anima les sin que se haya_ iniciado ei 
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trámite de registro una vez conclÚ(do el plazo que haya fijado Í~ie~rei:~rti deSálo---

brldad y Asistencia_. . 

·¡ 1':~ No pres'eritar o-presentar extemporal1éaménfe los ~~¡~a's_ él.,que _s_e 
- refiere-el Artículo 9o. · ··-·-·-· -···... ,, >· .. 

· .111. ~ Oporiers,e u obstrucclonar las la~:res'~ii per~Ó~al :dé· \=;~?~~16n 
de registro. >_':,_';-• 

·-·<-/-'¡··, -·-

ArtículÓ J3o. Las Infracciones serán sancionadas de acuerdCl''.c6.iit1·"1b fije lil Seer! 

tarra de Sa lubrldad y As lstencla. 
::·'.·.·\~'.(~:.~ ·:,: ··. _·;,'._;:,,,. _-

' . ._ - . ' - - ·- .. · - '.' _;_~·- .:' '·_:. -, . -. _- -

Artículo 140, Los derechos de registro, corresponderá cubrirlos al propl'etar,lo --

del ganado. 

CAPITULO VIII 

RESULTADOS. 

MODELO DE TARJETA DE IDENT !DAD. 

FICHA DE IDENTIFICACION 

Nombr• del Proplet•rlo __________________________________ _ 

Oomlctllo del Propl•t•rlo -------------------------------,----
Nombre del E•t•blo ____________________________ ,...------,----.,,,-

Ublc•cló" d•I E•t•blo -------·-------------------'-,...,--,,,.-,...,...,...---,...,--:--

R•z•-------------------ª•><o _____________ ,...,...,...,...-,-.,.,-,.-,...,.-,....,---
Color--------------,.-,...---- ICd•d R:•al -----..,-.,..,--,.--'."'.'",.,-·.,-,....,-,...,...-'..,--

Ed•d Oant•rl• --------.,.--·------P••o Apr•cl•do ______ ..,---·-'--:-::-:-::..,--

.Al:s•d• ________ ,------· ------ Sei'I•• Partlculare• ------...,..----.. --__ 

T•tU•)• Otr•• Marc••--------,-----,._--,--

Orlgmn: N•tlvo _ _:.;."-"''"'--...;."--------
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CAPITULO IX 

DISCUS ION. 
-,'. - ·,. - ,· .::_.··.·., -·'· _· 

En vista de que lo ¡xpúe~~oen' capítulos prece~entes requiere la. a.111pllaci6n de al 
~-· ~ .. , 

En;prÍ'~clptó,~J~\tjiíÍ):(¡~e la.hol1s'tltucl6n. de Un registro de· ld~ntlded(es •. ··d(una 

utl 1 Ídadt~6~~~ri'5·~~~~}~31ife'i}¡'e~i tráscendencia no·soló. ~n la el~b~ri¿1.i¡;j¡·~~~aÚs
tl ca~ {'dl~t/i'~J~(6~:á~J~~~~~(~"~l~•··•b'ovl na.· lechera del Dlstrtt'o ·~~'cie~~1'/·S1no•.j1ev~rá 

él un nieJór ~Ol1~1~ient~ ~e 1~ cla~e e Incidencia de padecimientos par~l¿ufarm
0

e~t~ l~s-. 
considerado~ como zoonosis' y consecuentemente las medidas de control de 'las mismas te!!. 

drán mayor oportunidad de alcanzar el éxito. En el panorama de la salud pública en 

nuestro país, podemos observar que el grueso de los presupuestos destinados a su.eJer. 

ciclo se aplican en programas que sl bien tienden a resolver situaciones de carácter -

ineludible y.urgente, como pueden ser la construcción de hospitales, cHnlcas, auxi..,-

1 i o e.n m.omentos de catástrofe; etc. , en su pr i ne i pa 1 objetivo, descuidan casi s 1 empré

sa lv() llonr()s~s ~~cepSl_()n,esdcar!lpañaantipaiúdica, antipolio- el aspecto de prevenci6n; 

tales y clr~"¡tas.y muchos otros que están fuera .de tutela. oficial' lo hagan a conse-

cuenciiÍ'. d~·'P<ideci~i.ento~. adquiridos por medio del consumo de alimentos insalubres y n() 

sTelllpr~·i~0c~<JS}';co~o~resu 1 ta do de,adu 1 ter a e i ón, subs tan e i as conservadoras y contami n~ 
·clones: qÜe ~ufréne~ su preparación, manejo y conservación; desgraciadamente nol ••• --

h!!Y, datos al respecto, pero la-situación es potencialmente peligrosa, si no por la le

talidad, si por .1á .morbilidad y esfuerzos, energías y horas de trabajo perdidas, deri

' vad~s de. esto5 padecln;iieritos. Quien por ejemplo, sería capaz de asegurar que los pro--

duetos de origen ~nimalque se expenden actualmente en el mercado; leche, embutidos, -

mantequilla, ca~n.e_s~ E!tc •• son productos bio16gicos cuya pureza garantice puedan ser -

consumidos sin el'.me.nbr· r'iesgo y· partiendo sólo del ineficaz control que sobre ellos -

ejerce la Secretaría le~alubrldad y Asistencia? Reconocemos, desde luego, las dlficul 
- . ~ ,-- -- ;· - ' -- - ~ . . 

tades que entraña eSte~~ontrol: cultura,thone¿tidaddel fabricante y comerciante, honel 

tldad de las autorl~ades,~lf!glo~es.d~ personal de vigilancia, mill.ones de pesos. Pero 
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ésto es absolutamente necesa.r 1 o ¡:iorque a los. ojos de_ la sa lubddad d: >la pobla~i ón- -

humana, el mejor patrimonio de un .par~. debe·se{s~g~ad~ .y.~I lnlcl~ técnico de e~t~ 

control raciona 1 debe ser un heéh~, 'aci~ dentr~ d~ 11~', cortas o':g;alld¡¡s~.p~ib; Hcla-~ 
des y recursos de una ·secreia{í¡i ~e&~téld~{ '.·<.?:(~_·.;~ .. 

',,/ ~, ;- ' . . . 

Por estas razones, la ¿;.¡~~-¡¿~ Cl~~t~ai Óflcín'l;dk ~~~lsÚ~e id~ntiflc~i:icSn es-

uno entre muchos, ull buen punto ,d.~/~_r,fi"~~ ~--d!\'.~1~~-Ü~a 111a~e~a, J~~ • Íd~á des ca bel I~ 
está. cons_1t~jd)1?i:ff~;-~a:··?~;~¡g1;~-~~n~~-Y'.'.d~dl 9°-5 sanl tari os, es de-.-

de la Ley¡·~ultlina c~o•.muchas:cosa_s 'qúe ~o ¡Íuedell entenderse aunque - -

da, ya que 

c l r dentro 
--- --;.f.,, : ~·-~)j·:~ 

~ ._.,,,· .: . j~· :.·~··:' rf 

El pro·~~Jer: un';procedl111ie~tod~, 1dé~t1~M-aFr;1~~-omº se ha hecho, no s l gni f i-
·::::::"v1 

ca qÜe ~e'.i;ñ-i' elmeJbr ~ni -e1_111ás' moderno, pero·-~ Ce i inás práctií:o;.reu·~~ si ntétJ i:a~-
;:-;.¡~::.~,-~~~~~,i"~~·~.~;~:~t::-~.-: ·,:.- 7 

menteFabiando, un número que denota la Individualidad d.eéadasl.IJ~fe:v'"~-~e;_~¿e_n· 

aplicado en forma de tatuaje debe resultar Indeleble y permáneni:ea 5\Jvi~a,''.' 

Agrega una reseña del Individuo donde con más o menos exactitud se p¿~tu{i!"zan 

los rasgos y características del Individuo, y decimos con más o menos exactitud por_ 

que en su descrlpci6n Influye indudablemente: Ja experiencia y criterio de la pers,e· 

na· que la hace; tncl~ye una fotografía de las áreas superficiales más relevantes, -

costados y cara, que refuerzan en un momento dado las asignaciones proporcionadas -

por la reseña o_ en otras palabras complementa objetivamente a los datos expresados

enJa.,de~crlpcl6n, y por último comprende una fotografía de la nariz que de ninguna 

manera debemos confundir con un nasagrama, pues quien dice nasagrama dice registro-

directo de las particularidades tegumentarias de la nariz, fotografía que por demás 

sirve al fin de identificar·á un individuo. Todos estos procedimientos en conjunto, 

constituyen efectivamente un multiplicidad, pero desgraciadamente necesaria, ya que 

cur~ndonos en salud, suponemos que en muchas ocasiones hemos de enfrentarnos a recl!!_ 

maclones, chicanas, engaños, .etc,.-,. y. éstas si la autoridad titubea en un s61o caso, 

en reconocer terminantemente a·un individuo, podrá dar a,I traste con todos los es--
. . . 

fuerzas. 51 todos fÚ~se~~ ho~~~tos .bástarra el número,élunque esto.suponemos es re-

moto; la resei'ia sale bajo un name.-o alterado desplertá grarídes:Confuslones; menos -~ 
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quizá si se agrega un registro fotogr§flco; ninguna si se Incluye la .fotografía na

sal porque ésta, está demostrado tiene correspondencia a la hu~lla· dactil-ar del hOC]. 

bre: no ·hay dos 1gua1 es. 

Podría _pensarse que bastar& un número y la fotografía· nasal,·pero la•éompara•

C:J6n c:Íe ~~ta últl~ con el correspondiente al individuo en caso de lde~tÍd~d. f"epr~ 
s~rita disponer de personal diestro y sobre todo involucra un manejo. ln~:~venlente ;, 

del ganado, coritrar<to a los Intereses del propietario pues no hay que ol~Ídar que· -
., . . -- .. 

las vacas lechera~ s~n seri~itlvas a la presenc_ia .y manejo.extraños 'l pl'iict¡camente-

pueden derrumbar su. producci6n liictea al menor descuido y aunque esto rio>tl.~ne im•·< 

portancla tratándose de aplicar la'Jey, en casos de renuencia y reslstericiadel'pr,2_: · 

pietario, s 1 lo tiene cuando el propietario honesto colabora ampllamenfe:con._L()S\:nf-c• 
' . ,. ~ '. .;- ~ - - :.: ;" ·., _---~- - · .. -. . .: 

neamlentos dictados por una autoridad: de aquí la comprobacl6n de una detllrriilDa~a·i 

Identidad puede, tener l)lás elasticidad en cuanto al tratamiento que se ~-pll~~~·~:Ó~!:'-
--

na del de.acuerdo con· Ja posiii6n o la actitud que asuma el propietario o las:.paftes'f: · 
'·;·; ::·:~·¡ . ·::...,-

.:~\;, .. : >-u en cues ti 6n; 

Por a1l:1~();(ya le>;dlJ~111os, la selección del sistema no e.s caprlchosai ~i'·~~~l 
tra.r i a; s~ .ha~·y¡,~~Ü¿'.~~~d~ todos o casi todos los métodos ·usuales di!·•, ~:~~lfi~~tu---

~-·."'"· ··;;_:_·. •'.'.~~-~~:·· ,,_ -~;·. -· 

·c16n·'i.-hemos.~~St~J.do,'con criterio, el uso de los indicados, por estimar.que sa,n-:-

Jos ~(~~~i~f~~~-cn 
·· Es~'tn\p~~taiite :s:Úbrayar que para esta Oficina dentro de su personal; se'har\ rri-. -

-·~\-;.' 

clu(éfo-a dos •méd.lcos veterinari.os. Uno de ellos el jefe de la oficina, el otro el -

que ~:ga· 1~~1\~·~;~~as. Nosotros pensamos que ineludiblemente es necesaria la expe--
·:'(>~,;· '.-;.:·". 

rÍenc1.i:'.prÓf~-slo~a)del médico veterinario que insistimos es el único preparado en-
·;,-·:--;:~~ 

1 ci técnfc~';él\;~i~(:ut~r á es te tipo de trabajo. Lo decimos y subrayamos porque no es-. 

reiri;;t'ci ob~,~-r~a .. };qu~·muchos fracasos derivan de ignorancia o mala fé de persona 1 no 

c~Jl(;c;~a'e·;~~?~~~e{,()Cupan pues tos afie ia les por nruchos moti vos pero no son si no --

. verdaderos 'e~pr~i'cos que s61o entorpecen las actividades. programas y proyectos y -. . . - '" ,, " . . ,, ~ . . , 

desgra,~ta~~~~~IJie ha~en presencia múltiple y común en nuestro País. 
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El sistema de numeración que se siga.al aplicar eltatuél~e es con'venci~al, pero· 

en es.te sentido deb~crédordarse)é! ll><i>~rl~ncl~ de usar una combinación de cifras con -

una combinación• d~ !~tras ::'t~ \Ú~o ncfy.~ía se procede con• ias ·~1~ca~5t(~~;:~u_t~óYi;; 
les, lo que hace del ~Is tenia· tenga po51bllidades Infinitas .en c~ari't.~ ~qu~.~u,~d~ com·-

prender. a -una gran~poblact6n delndlvlduos. \'/• 

Po.r últl~~; esU~m~ qu~ el. agregar al personal de la OfiClna,?;?t:rA:.~~uié~ 2ciin7;. 

puesto des~ medio de transporte, Hédico Veteripario y Fotógrafo; más ~~~~~~~·~ie~ f~~;. 
ma Insignificante el equipo de laboratorio fotofráfico, puede p~rmi~ir,.{r./~·~fa~enio:
dado reducir, prácticamente a la mitad el tiempo que se ha estimado~ sln~~ri{~i;~~.tet':

costo de la 'elaboraci6n de la ficha de identidad. Sin embargo, no ha¿~~05:'Jb~;\~'~fa~;o - ·.-·. -"--·~: -- -.. -" ,.,. : .''·." .'• ., '· -
nes más profundas pues esto depende, fundamen~almente, como funcione' en's~~.l~i~loS:. ::. 

·ta. oficina propuesta-y sobre la marcha, podrán ser introducidas las ri;'~cfr~}~~ciori~s que• 

sean pertinentes. 

CAPITULO X 

CONC LUS 1 ONES. 

1. - La idell~l~i fr~ión y registro de una población anima 1 es pos lble dad() c¡ue .eJ\i~ 
;._· ·.· - '_,, .. -·. . . ' 

ten -p~Oc:edlmi entéis ele ldent 1 dad seguros, eff cientes y prácticos •. · 

11.- La lclentlflcac:ión de la población bovina lechera '.lel Distrito Fed~raJ.está.:; 

.. prevista_ por el Código Sanitario como por el Regl;;imento sobre prÓducci,óii;iint~o_du&:ci~fl, 

transporte, pasteurización, y venta al público de la leche, en el Dis.tri.t'o~':úrerritó_._;;., 
" ,-•\;-' 

rlos y Zonas Federales del propio Código. 

111.- Se propone Ja creación, dentro del Departamento de Administración Sanitaria 

de la Leche, ~ependlente de Ja Secretaría de Salubridád y As"lstericl~, .de una "Sección 

de Identificación y Registro de Ganado Bovinq Lechero del Distrito Feder~l". Se prop,2 

·ne un reglamento correspondiente. 

IV.- Bajo los procedimientos de identidad descritos, se estima que.el fichero de 

·'identl.dad puede terminarse en un plazo de 3 años y a un costo de $3.00 por cada tarj~ 

ta. de l dent i dad. 
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